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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PUBLICA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MERITO  

EN PROCESOS DE EJECUCIÓN (ARTÍCULOS 443 DEL C.G.P.) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) 
Hora 1.30 AM  PM  X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00488 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Ejecutante ANGELA MARÍA FINA MOLINA  No  Asistió 

Apoderado del ejecutante - JUAN FERNANDO CAMACHO Asistió 

Ejecutadas COLPENSIONES Y SKANDIA S.A.  

Apoderado de la ejecutada 
Colpensiones 

YESENIA CANO URREGO Asistió 

Apoderado de la ejecutada 
SKANDIA S.A. 

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ                               Asistió                                       

PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y CONSECUENCIALES 

Ejecutivo por costas a cargo de Skandia S.A y Obligación de 
hacer traslado RAIS de Skandia S.A.  a Colpensiones.  

 

 

 

El Despacho profiere la Sentencia No. 4 de 2023 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR probada la excepción de PAGO en relación a las costas procesales;  

 

SEGUNDO. CONTINUAR con la ejecución en los mismos términos contenidos en la parte 

Resolutiva del mandamiento de pago, y que tienen que ver a cargo de SKANDIA S.A. A 

trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES los recursos de la cuenta de ahorro individual de la ejecutante, además las 

cuotas de administración y las cuotas de los seguros previsionales  

 

TERCERO. Instar a la parte actora para que solicite la emisión de la orden de pago del título 

judicial 41323000413230, por la suma de $2.000.000 como se le indicó en auto del 

23/01/2023.  
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CUARTO:  Costas a cargo de SKANDIA S.A. y a favor de la ejecutante, Se fijan las agencias en 

derecho en CIEN MIL PESOS M.L ($100.000). Por Secretaría, liquídense los gastos del 

proceso. 

 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

 

I. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSOS 

Skandia S.A., interpone y sustenta.   

 

RESUELVE RECURSO 

Remite TSM  

 
 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 
 

JUAN FERNANDO CAMACHO YESENIA CANO URREGO  
APODERADO EJECUTANTE APODERADA COLPENSIONES 
 T.P. NO. 271.800 del C. S. de la J 
 

 
DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ                                
APODERADA SKANDIA S.A. 
T. P. 251.016 del CSJ 

 
 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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